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MINISTERIO DEL INTERIOR

6796 ORDEN de 13 de marzo de 1998 por la que se regula el

carné de identificación profesional del personal de ins-

tituciones penitenciarias.

Las recientes modificaciones de la legislación penitenciaria han que-
dado incompletas en algunos aspectos, que, debido a las peculiaridades
de la actividad laboral penitenciaria y la incidencia que tienen en el trabajo,
es necesario regular.

Por otra parte, la inclusión de las Instituciones Penitenciarias en la
estructura del Ministerio del Interior hace que documentos e impresos
en uso, con la denominación de Ministerio de Justicia, hayan quedado
completamente desfasadas, lo que está ocasionando problemas de iden-
tificación en numerosas situaciones.

Por último, las circunstancias profesionales hacen necesario, por razo-
nes de seguridad personal, mantener reservada la identidad de los fun-
cionarios y personal laboral de instituciones penitenciarias, por lo que
se ha decidido proporcionar a los mismos una identificación profesional
que les permita omitir algunos datos personales en comparecencias públi-
cas y judiciales derivadas de su trabajo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, dispongo:

Primero.—El carné de identificación profesional de los funcionarios
de los diferentes Cuerpos y personal laboral de Instituciones Penitenciarias
en situación de servicio activo, contendrá, en el anverso, la leyenda «Mi-
nisterio del Interior. Dirección General de Instituciones Penitenciarias»,
la fotografía del titular, el número de identificación y la antefirma y firma
del Director general de Instituciones Penitenciarias. En el reverso, el nom-
bre y apellidos del titular, el número de su documento nacional de iden-
tidad, la fecha de expedición y la franja magnética.

A los funcionarios de otras Administraciones o Cuerpos se les entregará
un carné identificativo, válido durante el tiempo que estén destinados
en Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—El número de identificación, con cinco dígitos, resultará de
la asignación aleatoria que se realice inicialmente a partir de la entrada
en vigor de la presente Orden y al ser nombrado funcionario de carrera,
de empleo o contratado laboralmente, con independencia del Cuerpo al
que se pertenezca o la categoría profesional de cada trabajador.

Tercero.—El carné de funcionario profesional sólo se entregará, con
carácter definitivo, a los funcionarios de carrera de los diferentes Cuerpos
penitenciarios y al personal laboral fijo. Cuando un funcionario cambia
de Cuerpo mantendrá el número de identificación que se le asigne ini-
cialmente. A los funcionarios de empleo interino y al personal laboral
temporal se les entregará un carné de identificación profesional de tipo
especial, con carácter provisional.

Cuarto.—Cuando un funcionario o trabajador sea requerido durante
el servicio para identificarse, lo hará manifestando su número de iden-
tificación profesional. Asimismo utilizará su número de identificación pro-
fesional, en los partes, escritos, informes y documentos relacionados con
el servicio, que puedan afectar a su seguridad personal.

Quinto.—Será retirado el carné de identificación profesional a los fun-
cionarios y personal laboral penitenciario, cuando pasen a la situación
de servicios especiales, servicio en Comunidades Autónomas, excedencias
en cualesquiera de sus modalidades, o suspensión de funciones; cuando
pierdan la condición de funcionarios, se suspenda o extinga el contrato;
y en caso de jubilación.

A los Directivos y Mandos se les retirará su carné específico, cuando
dejen de prestar servicio en los puestos correspondientes.

Sexto.—Queda totalmente prohibido hacer uso del carné de identifi-
cación profesional, fuera del servicio, o en actividades no relacionadas
con el mismo.

Séptimo.—Se establecen tres tipos de carné de identificación:

Tipo A: Para los funcionarios de los diferentes Cuerpos Penitenciarios
y personal laboral de Instituciones Penitenciarias.

Tipo B: Para Directivos.
Tipo C: Para Mandos.

Octavo.—La forma, tamaño y restantes características del carné de iden-
tificación profesional de los funcionarios y personal laboral de Institu-
ciones Penitenciarias se establecen en el anexo adjunto.

Disposición final primera.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda.

Se autoriza a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias para
dictar las instrucciones oportunas con objeto de programar y asegurar
el cumplimiento de lo establecido en la presente Orden, dentro de un
plazo de tres meses a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Madrid, 13 de marzo de 1998.

MAYOR OREJA

ANEXO

Descripción de los distintos tipos de carné de identificación profesional

Tipo A: Para funcionarios de carrera de los diferentes Cuerpos peni-
tenciarios y personal laboral fijo de Instituciones Penitenciarias.

Este carné de identificación personal se ajustará a las siguientes carac-
terísticas:

Dimensiones: 86 × 55 milímetros a márgenes perdidos.
Anverso: Sobre fondo verde y en la parte superior izquierda, la impre-

sión del escudo de España, en color. A la derecha del escudo, la leyenda
«Ministerio del Interior. Dirección General de Instituciones Penitenciarias»,
en tres líneas. En la parte superior derecha, llevará un recuadro de 31 × 26
milímetros, reservado para la colocación de la fotografía, que deberá ser
hecha en color, a medio busto, de frente, descubierto y sin gafas oscuras.
Alineado a la izquierda, el número de identificación. En la parte inferior
derecha, la antefirma y firma del Director general de Instituciones Peni-
tenciarias.

El conjunto irá sobre una impresión con el emblema del Cuerpo.
Reverso: Sobre fondo del mismo color que el anverso, dispondrá de

tres reservas en blanco para rellenar los siguientes datos:

Apellidos.
Nombre (simple o compuesto).
Número del documento nacional de identidad.

En la parte inferior derecha, una reserva en blanco para la fecha de
expedición.

Franja magnética horizontal.

Tipo A-I: Para los funcionarios de empleo interino y personal laboral
temporal, existirá un carné con la misma descripción y características
que el de tipo A, incorporándole al mismo, en el reverso, un barrado
de 4 milímetros de ancho y color rojo, con la leyenda «interino» o «temporal»,
desde el ángulo inferior izquierdo al superior derecho.

Tipo B: Para Directivos. Incluye a los Subdirectores generales y asi-
milados.

Se ajustará a las siguientes características:

Dimensiones: 86 × 55 milímetros.
Anverso: Sobre fondo color salmón, llevará impreso en el margen supe-

rior izquierdo, en color, el escudo de España. Centrada en horizontal,
la leyenda «Ministerio del Interior. Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias», en tres líneas. Alineadas a la izquierda, dispondrá de dos reser-
vas en blanco para los siguientes datos:

Nombre y apellidos.
Cargo.
En la parte superior derecha, llevará un recuadro en blanco de 31 × 26

milímetros, reservado para la colocación de la fotografía, que deberá ser
hecha en color, a medio busto, de frente, descubierto y sin gafas oscuras.
En la parte inferior derecha, llevará la antefirma y firma del Director
general de Instituciones Penitenciarias.

El conjunto irá sobre una impresión con el emblema del Cuerpo.

Reverso: Sobre fondo del mismo color que el anverso, llevará:

La leyenda: «Nombrado por Orden Ministerial de fecha».
Espacio para la fecha.
En la parte inferior, figurarán unas instrucciones para mostrar a las

autoridades.

Tipo C: Para Mandos. Incluye a los Subdirectores generales adjuntos,
Jefes de Área y asimilados por nivel, Jefes de Servicio de los servicios
centrales, y asimilados por nivel, Inspectores, Directores, Subdirectores
y Administradores de centros penitenciarios y Coordinador Territorial del
Organismo Autónomo «Trabajo y Prestaciones Penitenciarias».
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Se ajustará a las siguientes características:

Dimensiones: 86 × 55 milímetros.
Anverso: Sobre fondo de color azul claro, llevará impreso en el margen

superior izquierdo, en color, el escudo de España. A su derecha, la leyenda
«Ministerio del Interior. Dirección General de Instituciones Penitenciarias»,
en tres líneas.

Alineadas a la izquierda, dispondrá de dos reservas en blanco para
rellenar los siguientes datos:

Nombre y apellidos.
Puesto de trabajo.

En la parte superior derecha, llevará un recuadro en blanco, de 31 × 26
milímetros, reservado para la colocación de la fotografía, que deberá ser
hecha en color, a medio busto, de frente, descubierto y sin gafas oscuras.

En la parte inferior derecha, llevará la antefirma y firma del Director
general de Instituciones Penitenciarias.

El conjunto irá sobre una impresión con el emblema del Cuerpo.

Reverso: Sobre fondo del mismo color que el anverso, llevará:

La firma del interesado, que figurará en una reserva en blanco sobre
la que se consignará la leyenda ‹‹El titular››.

En la parte inferior derecha, una reserva en blanco para la fecha de
expedición.

En la parte inferior, excepto en el carné de Director, Subdirectores,
Administrador y Coordinador del Organismo Autónomo «Trabajos y Pres-
taciones Penitenciarias», la leyenda: «El titular de este carné está autorizado
para acceder libremente a los Centros Penitenciarios dependientes de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias».

6797 ORDEN de 13 de marzo de 1998 por la que se regula la

cesión de uso de viviendas para el personal funcionario

y laboral de instituciones penitenciarias.

La existencia y regulación de pabellones o viviendas en los complejos
penitenciarios destinados a uso del personal de los centros donde se ubican,
estaba recogido en sus líneas fundamentales, en los artículos 454, 455
y 456 del Reglamento de los Servicios de Prisiones aprobado por Decreto
de 2 de febrero de 1956.

El nuevo Reglamento Penitenciario aprobado por Real Decreto 190/1996,
de 9 de febrero, recoge esta materia en la disposición adicional segunda,
donde se establece el carácter demanial de estos inmuebles, su exclusión
del ámbito de aplicación de la Ley de Arrendamientos Urbanos, así como
que una Orden regulará los órganos gestores, los sistemas de adjudicación,
las obligaciones y derechos de los usuarios y de la Administración Peni-
tenciaria, las causas de extinción de la cesión de uso y el procedimiento
de desahucio administrativo para la ejecución forzosa de las resoluciones
de desalojo.

Por otra parte, la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, en su artículo 106, autoriza al Gobierno
para delimitar los supuestos en los que se puede acceder a una vivienda
por razón del cargo, de las necesidades del servicio, o razones de seguridad
o representatividad, estableciendo algunas de las obligaciones que los usua-
rios de los mismos deben cumplir.

En virtud de lo anteriormente expuesto dispongo:

Primero. Disposiciones generales.—1. Constituye el objeto de la pre-
sente Orden, regular la cesión de uso de las viviendas y dependencias
anejas de que dispone la Administración Penitenciaria en los complejos
o centros penitenciarios, con el fin de obtener el mejor rendimiento de
las mismas y atender a las dificultades que la movilidad geográfica repre-
senta para el personal que presta sus servicios en los citados estable-
cimientos.

2. La competencia para la planificación, administración y gestión de
estos inmuebles, así como el destinarlos a un uso público penitenciario,
distinto del contemplado en el vigente Reglamento Penitenciario, corres-
ponde a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Esta actuación en materia de viviendas estará subordinada a la política
de personal y tendrá en cuenta las modificaciones derivadas de la puesta
en marcha del Plan de Creación y Amortización de Centros Penitenciarios,
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministro de 5 de julio de 1991 y
las modificaciones que sobre el mismo pudieran acordarse. En cualquier
caso, y en razón a las necesidades de la Administración Penitenciaria,
estos bienes inmuebles demaniales podrán desafectarse por los procedi-
mientos legalmente establecidos para su integración en el Patrimonio del
Estado y su eventual enajenación, así como destinarse a un uso público
penitenciario distinto.

3. Atendiendo a las características de las viviendas y las necesidades
operativas de ocupación, éstas se clasifican en:

a) Viviendas para directivos.
b) Viviendas para personal funcionario y laboral de la plantilla de

carácter fijo.
c) Residencias para empleados públicos solteros.

La adjudicación y uso de las mismas se realizarán en los términos
y condiciones que se determinan en la presente Orden y las de carácter
complementario que se establezcan por la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias.

Segundo. Viviendas para directivos.—1. Adjudicación:

1.1 La Dirección General de Instituciones Penitenciarias facilitará
viviendas, mediante cesión de uso, al personal directivo de los complejos
o centros penitenciarios en los que existan inmuebles destinados a tal
fin.

A efectos del acceso a las referidas viviendas por razón del cargo ten-
drán la consideración de «Directivos», los puestos de trabajo de Gerente,
Director, Subdirectores y Administrador de Centros Penitenciarios.

1.2 El acceso a este tipo de viviendas nacerá a partir del nombramiento
para el puesto directivo correspondiente, previa solicitud del interesado.

La autorización de la cesión se realizará por resolución del Director
general de Instituciones Penitenciarias.

En el supuesto de que no existan viviendas suficientes para todos los
directivos tendrán derecho preferente el Director, o Director-Gerente segui-
do del Administrador y los Subdirectores, y dentro de éstos últimos podrá
establecerse en cada caso un orden de prioridad en la adjudicación, en
función de los servicios efectivos prestados, las características de esta-
blecimiento y la situación personal y familiar de los demandantes.

En el supuesto de que quienes desempeñen puestos directivos en algún
centro no estén interesados en la ocupación de estas viviendas, perma-
necerán vacías, para posibilitar su adjudicación en caso de cambios en
el equipo directivo, salvo lo previsto en el apartado primero.2 de la presente
Orden.

2. Extinción de la autorización: La causa de extinción en el uso y
disfrute de la vivienda vendrá determinada por el cese en el puesto de
trabajo para el que fue nombrado y que posibilitó el acceso y entrañará
necesariamente el desalojo de la vivienda en el plazo que se indique.

3. Gastos: Los adjudicatarios de estas viviendas deberán sufragar los
gastos generados en su vivienda por alumbrado, calefacción, agua y cual-
quier otro suministro de análogas características, así como las cuotas acor-
dadas para gastos comunes de la urbanización, en su caso, que se harán
efectivos a través de descuento en nómina por la habilitación del centro
mediante recibo.

Los usuarios de estas viviendas responderán de los desperfectos y
deterioros causados por descuido o mal uso de los mismos, y los gastos
ocasionados para hacer frente a estas reparaciones, se harán efectivos
en la forma establecida en el párrafo anterior.

Tercero. Viviendas para funcionarios y personal laboral de la plan-

tilla.—1. Adjudicación: La adjudicación de viviendas a funcionarios y per-
sonal laboral de plantilla de los centros penitenciarios se hará mediante
resolución del Director general de Instituciones Penitenciarias, a propuesta
de la Junta Económico-Administrativa del Establecimiento, y será efectiva
desde el momento de la notificación al interesado. El plazo máximo para
ocupación de la vivienda adjudicada será de un mes a partir de la noti-
ficación. Transcurrido dicho plazo, sin que hubiese ocupado la vivienda,
el adjudicatario perderá todos sus derechos sobre la misma.

2. Requisitos y méritos para la adjudicación:

2.1 Para tener acceso a uno de estos pabellones-vivienda será nece-
sario reunir los requisitos siguientes:

a) Tener destino definitivo, o adscripción provisional por cese o remo-
ción del puesto de trabajo, en la plantilla del centro donde radiquen las
viviendas.

b) Carecer de vivienda propia, tanto solicitante como cónyuge, en
la provincia de destino, o en un radio de 60 kilómetros de distancia del
puesto de trabajo.

c) Estar casado o en régimen de convivencia permanente con análoga
relación de afectividad a la de cónyuge.

d) No tener adjudicada otra vivienda ni el solicitante, ni su cónyuge
o, en su caso, persona con la que conviva, en el mismo u otro complejo
penitenciario.

2.2 La forma de acceso será la participación en concurso público
entre los miembros de la plantilla. El baremo de aplicación, que tendrá


